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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CIUTADELLA

11911 Aprobación inicial de la modificación de la Base de Ejecución número 37 del Presupuesto del
Ayuntamiento de Ciutadella de Menorca para el año 2024

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de noviembre de 2024, acordó la aprobación inicial del expediente de
modificación de la BASE de EJECUCIÓN número 37 del presupuesto del año 2024.

Dicha modificación, de la BASE de EJECUCIÓN número 37 del Presupuesto del Ayuntamiento de Ciutadella para el año 2024, en los
términos que se han indicado y resultando, quedaría de la siguiente manera:

"(...)

326 489.00 Asociació Chess Menorca (Ajedrez en las escuelas) 6.000,00€

(...)"

El anterior acuerdo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprovado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se someterá a información pública por un periodo
de quince días hàbiles, a contar desde el dia siguiente al de la publicación en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante este plazo podrá ser examinado por qualquier persona interesada en las dependencias municipales para que puedan realizar las
alegaciones oportunas.

Si transcurrido este plazo no se hubieran presentado alegaciones, se considerará aprovado definitivamente este acuerdo.

 

Ciutadella de Menorca, (firmado electrónicamente: 22 de noviembre de 2024)

El alcalde
Llorenç Ferrer Monjo

ht
tp

s:
//i

nt
ra

ne
t.c

ai
b.

es
/e

bo
ib

fr
on

t//
eb

oi
bf

ro
nt

/p
df

/e
s/

20
24

/1
53

/1
17

66
90

https://intranet.caib.es/eboibfront/

		2024-11-22T14:11:18+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




